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resuMen

Este estudio tiene como objetivo conocer, analizar y explicar la orientación y juicio ético de estu-
diantes pertenecientes a la carrera de contador Público y auditor (cPa), en una universidad Estatal 
de chile en base a las consideraciones deontológicas y teleológicas. En forma similar, se busca ex-
plicar la decisión del estudiante de premiar o castigar conductas éticas o no éticas. todo esto con la 
finalidad de orientar su formación educacional superior con base ética. Por tanto, los objetivos de in-
vestigación planteados en el estudio son: 1) determinar la orientación ética que tienen los estudiantes 
universitarios de la carrera de cPa, 2) conocer las actitudes del estudiante universitario de la carrera 
de cPa con respecto al plagio y copia ilícita en el trabajo académico. 

la investigación está basada en una adaptación, tanto del diseño como de las medidas utili-
zadas por hunt y vasquez-Parraga (1993). los resultados revelan una realidad interesante de los 
estudiantes universitarios de la carrera de cPa. la gran mayoría tiene idea clara sobre cómo hacer 
juicios éticos, pero muchos quedan confundidos cuando tienen que tomar decisiones (como premiar 
o castigar) en relación a dichos actos éticos o no éticos. la gran mayoría entiende el valor de la moral, 
lo saben, pero muchos quedan entrampados en la consideración de las consecuencias y no deciden 
en base al valor moral de las acciones, si no en base a las consecuencias positivas que se quieren 
lograr o negativas que se quieren evitar. El estudio concluye con reflexiones teóricas y aplicaciones 
pedagógicas.

Palabras claves: contabilidad Pública y auditoría (cPa), copia ilícita, Educación universitaria, Jui-
cio Ético y Plagio. 
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abstract

this study aims at knowing, analyzing, and explaining the ethical orientation of students in the 
career of Public accountancy and auditing (cPa) in a State university of chile on the basis of deon-
tological and teleological considerations. Similarly, it seeks to explain the student decision to reward 
or punish a conduct that is ethical or unethical in order to guide their education on the basis of ethics. 
thus, the objectives in the study are: 1) to determine the ethical orientation cPa college students 
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have, and 2) to know the attitudes of cPa college students regarding plagiarism and illicit copying 
in academic work.

the research is based on an adaptation of the design and the measures used by hunt and 
vasquez-Parraga (1993). the results reveal an interesting reality in the ethical background of cPa 
college students. the vast majority has a clear idea of how to reach ethical judgments, but many are 
confused when they have to make decisions (such as reward or punish) regarding those acts, ethical 
or unethical. the vast majority understands the value of morals, they know, but many people get 
stuck in the consideration of the consequences and do not decide based on the moral value of the 
conduct, but on the basis of the positive impact they want achieve or the negative consequences that 
you want to avoid. The study concludes with theoretical reflections and pedagogical applications.

Keywords: Ethical Judgment, higher Education, illicit copy, Plagiarism and Public accountancy 
and auditing (cPa). 

intrOducción

la ética no es un tema nuevo, siempre ha 
existido, sin embargo, esta se ha masificado por 
los medios de comunicación, por temas de frau-
des y malas intervenciones, donde la ética profe-
sional se ve involucrada (cortina, 2000).

Los CPA, tienen una desafiante y responsa-
ble misión, ya que decisiones tributarias y eco-
nómicas se toman en base a la información que 
proporcionan, por lo que resulta esencial la for-
mación de un profesional éticamente responsa-
ble en su actuar. El cPa debe ser un profesional 
ético, que no cae en acciones dolosas. Pero, existe 
una crisis de confianza en los profesionales, que 
recae también en la preparación que ellos tienen. 
Se les acusa de deshonestidad en sus acciones, 
y a los centros de formación de no enseñar las 
nociones elementales de ética (Schön, 1992).

En esta investigación, la primera sección 
presenta una revisión breve de las teorías que 
dan cuenta de la orientación ética de los alum-
nos universitarios en general. luego, se detalla 
la metodología del estudio, incluyendo diseño, 
medidas, método de muestreo y descripción de 
la muestra. finalmente, se presentan los resul-
tados del estudio y conclusiones a las cuales se 
llega, así como las limitaciones del estudio e in-
vestigaciones futuras que se pueden realizar.

Importancia de la formación ética del Contador 
Público y Auditor 

los cPa, tienen una importante función, que 
debe ser reforzada en la formación, de la labor 
que ellos desarrollan (informes que emiten) de-
penden importantes decisiones (torres, 1999). 
la moral de los estos profesionales está siendo 
seriamente cuestionable, por la poca presencia 

de ética en las acciones, y las universidades de-
ben tomar conciencia de lo que está ocurriendo 
(montaner, 2008).

Existe un gran desafío y responsabilidad para 
las entidades de educación superior en la forma-
ción de sus futuros profesionales, no sólo tener 
el objetivo de entregar una enseñanza basada en 
conocimientos teóricos, también se deben incor-
porar valores en el aprendizaje (goodlad, 1995). 
muchas instituciones de educación superior, 
creen que la única tarea de la docencia está limi-
tada a la transmisión de conocimiento (mougan, 
2003). El profesionalismo no puede estar alejado 
de lo ético, es decir, lo ético no es ajeno al ejerci-
cio profesional (Barba y alcántara, 2003). la for-
mación universitaria debe contribuir a la prepa-
ración de profesionales competentes, que actúen 
con ética profesional, encontrándose al servicio 
de la sociedad (cobo, 2003). Existen nuevos re-
tos para los profesionales, donde las institucio-
nes educativas deben asumir la responsabilidad 
de ofrecer educación integral, donde no sólo se 
logre garantizar la formación de conocimiento 
científico, además se debe entregar una contri-
bución social (cortina, 2002).

una actividad profesional no es sólo una 
actividad de fuente de ingresos. no es cuestio-
nable, ni perverso generar ingresos, éste es uno 
de los fines primordiales de toda profesión. Lo 
perverso es olvidar el bien y utilidad que los 
profesionales deben proporcionar en la sociedad 
(cortina, 2000). no es de total responsabilidad 
de las universidades la formación de profesiona-
les éticos, por la formación previa que los estu-
diantes tienen (chaves, 2002). Sin embargo, las 
universidades juegan un papel decisivo, tanto 
en la formación intelectual y ética de los profe-
sionales (montaner, 2008).
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Estudio de la orientación ética del estudiante 
CPA

la orientación moral y consecuencialista de 
las personas ha sido estudiada en base a dos teo-
rías centrales en la literatura, la teoría deontoló-
gica y teleológica. la teoría deontológica, explica 
que existen características intrínsecas que hacen 
un acto, correcto o incorrecto, independiente de 
las consecuencias que deriva el comportamien-
to. En contraste, la teoría teleológica, indica que 
las consecuencias del comportamiento es lo que 
determina si la acción es correcta o incorrecta.

Este estudio se basa en la teoría ética de hunt 
y vitell (1986). Esta teoría indica que existe una 
filosofía moral (deontológica) y otra consecuen-
cialista (teleológica), que explican los distintos 
puntos de vista en la evaluación de comporta-
mientos éticos. El proceso de evaluación deonto-
lógico, se centra en la evaluación de lo correcto, 
contra lo incorrecto. En contraste, la evaluación 
teleológica es la predicción de las consecuencias, 
un acto es considerado correcto sólo si el balance 
de los beneficios es mayor sobre las consecuen-
cias negativas. 

hunt y vitell (1986), proponen que la mayo-
ría de los individuos en ciertas situaciones, don-
de se ve involucrado el juicio ético, hacen una 
combinación de consideraciones deontológicas 
y teleológicas. Sin embargo, este modelo, no en-
trega la importancia que tienen las característi-
cas deontológicas y teleológicas al influir en un 
juicio ético o acción (hunt y vasquez-Parraga, 
1993). 

hunt y vasquez-Parraga (1993), utilizaron 
un diseño quasi-experimental, encontraron que 
al observar a un individuo con un comporta-
miento deontológicamente no ético, la interven-
ción más apropiada es disciplinarlo y cuando el 
comportamiento es ético, dicho comportamiento 
debe ser reforzado y premiado.

En una investigación el 80% de los estu-
diantes se encuentra de acuerdo que no es jus-
tificable copiar o plagiar, pero muchos realizan 
estas acciones, ya que no son descubiertos, y los 
castigos son poco estrictos (mccabe y trevino, 
1996). habitualmente los alumnos que plagian 
y/o copian, aprenden temprano estas acciones y 
difícilmente las abandonan (mixon, 1996; Bunn, 
et al. 1992). Estudios previos han demostrado 
que trabajadores no éticos, usualmente han sido 
también alumnos no éticos (armstrong, 1987). 
también el grado de penalización en estas accio-
nes, tiene un impacto significativo en la dismi-
nución de estos actos (mixon, 1996).

El objetivo de este estudio es determinar si 
los estudiantes de cPa tienen una orientación 
ética y proponer medidas para fortalecer la for-
mación ética de ellos. Por lo tanto, las pregun-
tas de investigación ¿cuál es la orientación ética 
que tienen los estudiantes de cPa?, cuándo los 
alumnos tienen que juzgar acciones y/o tomar 
decisiones que involucran comportamientos 
éticos, ¿siguen normas morales (deontológi-
cas) o más bien consecuencialistas (teleoló-
gicas)? Otro objetivo es conocer las actitudes 
de los estudiantes de la carrera de cPa con 
respecto del plagio y copia ilícita, ¿cuáles son 
las actitudes de los estudiantes de cPa frente 
al plagio y copia ilícita en el trabajo académico 
universitario?

MetOdOlOGÍa

Para alcanzar los objetivos mencionados 
anteriormente, se utilizó la teoría de la ética de 
hunt-vitell (1986), con base de la metodología 
y adaptación de diseño y medidas de hunt y 
vasquez-Parraga (1993) y flores y vásquez-
Parraga (2009), siendo una investigación cuasi-
experimental basada en escenarios, los cuales 
reflejan juicios y decisiones que el estudiante eli-
ge en base a una situación ficticia que involucra 
asuntos éticos. Los escenarios reflejan diferentes 
acciones que se pueden tomar para resolver el 
problema ético planteado en base a evaluaciones 
tanto deontológicas como teleológicas. 

Diseño de la investigación

Para explicar el juicio ético de los estudiantes 
universitarios de cPa en base a las considera-
ciones deontológicas y teleológicas y explicar la 
decisión del estudiante de premiar o castigar a la 
persona autora de la acción en base al juicio ético 
o consideraciones teleológicas. 

El diseño de investigación, tiene primero dos 
condiciones deontológicas donde puede ser mo-
ral o inmoral, y luego consideraciones teleoló-
gicas, donde el acto puede producir consecuen-
cias positivas o negativas. Esta combinación de 
ambos criterios genera cuatro escenarios, que 
son realizadas con breves historias, cuya lectura 
sirve de base a la persona que responde, para 
evaluar tanto el juicio ético como la decisión 
de premiar o castigar. los cuatro cuestionarios 
fueron administrados a cuatro segmentos alea-
torios casi del mismo tamaño de estudiantes de 
cPa.
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Medidas

Para conocer la orientación ética, se investi-
gó primero la determinación deontológica y te-
leológica del juicio ético del alumno en base a 
escenarios. respondiendo a través de 7 puntos 
de una escala tipo likert en donde 1 indica la 
posición de totalmente no ético, 4 una posición 
neutral, y 7 una posición de totalmente ético. las 
actitudes de los alumnos universitarios de cPa 
fueron medidas usando 26 escalas likert que 
fueron resumidas en 6 factores. 

En segundo lugar, se investigó el juicio ético 
o consecuencias sobre la intención de premiar o 
castigar al personaje de la historia ficticia por el 
acto cometido. los premios y castigos están dis-
tribuidos en un escala de mérito que va desde el 
premio más valioso hasta el castigo más severo 
pasando por un punto neutral de no acción. 

Muestra

El método de muestreo utilizado para el 
estudio fue no probabilístico estratificado de 
alumnos universitarios de cPa, de primer y úl-
timo año académico, en una universidad públi-
ca de chile ubicada en la región del Bio-Bio. la 
muestra incluye 206 estudiantes universitarios 
de cPa. las cuatro versiones del cuestionario se 
administraron de manera aleatoria a los partici-
pantes. 

Métodos analíticos

Para responder a las preguntas de inves-
tigación, se realizaron análisis de estadísticos 
descriptivos, correlación y análisis de regresión 
lineal múltiple para identificar las relaciones sig-
nificativas entre las variables explicativas del jui-
cio ético e intención de premiar o castigar. 

resultadOs

la orientación ética de los alumnos de cPa 
fue examinada usando tablas descriptivas que 
reportan la forma como resuelven situaciones 
que envuelven dilemas como aquellas que no. 
Siguiendo el diseño de la investigación, se uti-
lizaron 4 escenarios, cada uno de los cuales se 
tiene una combinación de carácter deontológico 
con otra de carácter teleológico: 

versión 1: evaluación deontológica no ética con 
resultados de consecuencias positivas. tiene di-
lema ético.

versión 2: evaluación deontológica no ética con 
resultados de consecuencias negativas. 

versión 3: evaluación deontológica ética con 
resultados de consecuencias positivas.

versión 4: evaluación deontológica ética con 
resultados de consecuencias negativas. tiene di-
lema ético.

cada versión generó un grupo cuasi-experi-
mental de casi igual tamaño. la tabla i compa-
ra los 4 grupos cuasi-experimentales y reporta 
la determinación del juicio ético e intención de 
premiar o castigar para cada grupo. 

Juicio ético

En el caso 1, los grupos que recibieron situa-
ciones que no envuelven dilemas éticos (versión 
2 y 3 – columnas centrales en la tabla i) fueron 
más asertivos en saber que las situaciones pre-
sentadas son éticas (75% - versión 3) o no éticas 
(90% - versión 2). los que se equivocaron en su 
evaluación, llamando ético a lo no ético o no éti-
co a lo ético fueron menos del 4%. 

En contraste, los alumnos de cPa que reci-
bieron situaciones que envuelven dilemas éticos 
(versión 1 y 4 – columnas extremas en la tabla i) 
fueron mucho menos asertivos en saber que las 
situaciones presentadas son éticas (63% - versión 
4) o no éticas (82% - versión 1). los que se equi-
vocaron en su evaluación llamando ético a lo no 
ético (5%) o no ético a lo ético (20%) lo hicieron 
debido al efecto de las consecuencias positivas 
o negativas, respectivamente. claramente aquí, 
los alumnos de cPa que respondieron a este di-
lema fueron más motivados por las consecuen-
cias, al considerar como no ético una conducta 
ética debido a las consecuencias negativas que 
ella provocó.

En el caso 2, las tendencias son similares aun-
que más pronunciadas. los que recibieron casos 
que no envuelven dilemas éticos se equivocaron 
menos en su juico ético (4% - 8%), mientras que 
aquellos que fueron expuestos a dilemas éticos 
se equivocaron en mayor proporción su juico éti-
co; llamaron ético a lo no ético (13%) o no ético a 
lo ético (11%) debido al efecto de las consecuen-
cias positivas o negativas, respectivamente.
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tabla i: Juicio Ético e intención de Premiar o castigar.

situación deontológicamente 
no-Ética

situación deontológicamente 
Ética

consecuencias 
Positivas

versiOn 1

consecuencias 
negativas

versiOn 2

consecuencias 
Positivas

versiOn 3

consecuencias 
negativas

versiOn 4
Juicio Ético: caso 1
no-Ético 82.14% 89.58% 3.77% 20.41%
neutral 12.50% 6.25% 20.75% 16.33%
Ético 5.36% 4.17% 75.47% 63.27%
(total) 100% 100% 100% 100%
n=206 56 48 53 49
Juicio Ético: caso 2
no-Ético 83.64% 89.36% 7.55% 10.64%
neutral 12.73% 6.38% 13.21% 6.38%
Ético 12.73% 4.26% 79.25% 82.98%
(total) 100% 100% 100% 100%
n=202 55 47 53 47
intención: caso 1
castigo 71.43% 97.92% 13.46% 45.83%
no acción 16.07% 0% 11.54% 37.50%
Premio 12.50% 2.08% 75.00% 16.67%
(total) 100% 100% 100% 100%
n=204 56 48 52 48
intención: caso 2
castigo 61.82% 95.83% 3.77% 30.61%
no acción 10.91% 0 % 9.43% 28.57%
Premio 27.27% 4.17% 86.79% 40.82%
(total) 100% 100% 100% 100%
n=205 55 48 53 49

fuente: Elaboración propia.

En suma, cuando el dilema envuelve situa-
ciones no éticas, las consecuencias positivas del 
acto frecuentemente confunden al alumno y le 
hacen ver que la situación es ética por sus buenas 
consecuencias. de igual modo, cuando el dilema 
envuelve situaciones éticas, las consecuencias 
negativas del acto frecuentemente confunden al 
alumno y le hacen ver que la situación no es ética 
debido a sus malas consecuencias. aquellos que 
caen víctimas de las consecuencias son también 
llamados consecuencialistas. dado que el con-
secuencialismo involucra un engaño asimismo, 
esta postura (actitud) o falta de conocimiento 

debe repararse a través de la educación ética.

Intención de premiar o castigar 

las tendencias son más pronunciadas en la 
intención de premiar o castigar. En el caso 1, que 
recibieron situaciones que no envuelven dilemas 
éticos (versión 2 y 3 – columnas centrales en las 
tabla i) estuvieron mayormente de acuerdo que 
los alumnos que violaron la ética deben ser cas-
tigados (98%), mientras que los alumnos que son 
éticos deben ser premiados (75%). a pesar de no 
existir dilema ético, sin embargo, hubo un por-
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centaje importante de respuestas que se equivo-
caron en la asignación, premiaron una conducta 
no ética (2%) o castigaron una conducta ética 
(13%) simplemente debido a las consecuencias 
negativas del acto.

Por su parte los grupos que recibieron situa-
ciones que envuelven dilemas éticos (versión 1 
y 4 – columnas extremas en las tabla i) fueron 
mucho menos asertivos en su asignación de 
premios. El 17%, acertadamente eligió premiar 
un acto correcto y el 71%, respectivamente, cas-
tigó un acto incorrecto; sin embargo, el 46%, se 
equivocó en su asignación al castigar o no pre-
miar un acto correcto y el 13%, se equivocó en 
la asignación al premiar o no castigar un acto 
incorrecto debido, en ambos casos, al efecto de 
las consecuencias. 

En el caso 2 se repiten las tendencias: se equi-
vocaron mucho más los que enfrentan dilemas 
éticos (el 27% premia o no castiga un acto 
incorrecto y el 31% castiga o no premia un acto 
correcto) que los que no enfrentan dilemas éticos 
(4% y 4%, respectivamente) debido al efecto 
de las consecuencias positivas o negativas, 
respectivamente. 

En resumen, cuando el dilema envuelve si-
tuaciones no éticas, las consecuencias positivas 
del acto frecuentemente confunden al alumno 
y le hacen ver que el acto debe ser premiado 
simplemente por sus buenas consecuencias. de 

manera similar, cuando el dilema envuelve si-
tuaciones éticas, las consecuencias negativas del 
acto frecuentemente confunden al alumno y le 
hacen ver que la acción debe ser castigada debi-
do a sus malas consecuencias.

Si bien, la mayoría de las respuestas son acer-
tada, un gran número de estudiantes de cPa se 
equivocaron en sus respuestas debido al peso 
de las consecuencias en el hecho. aquellos que 
caen víctimas de las consecuencias en la toma 
de decisiones, como premiar o castigar, son tam-
bién consecuencialistas y sufren una mayor de-
ficiencia en su educación moral, se equivocan en 
su juicio ético, sesgando sus decisiones, las que 
habitualmente no pasan por juicio ético. El con-
secuencialismo en las decisiones es un problema 
mucho más serio desde el punto de vista edu-
cativo. un cambio requiere de mayor entrena-
miento o re-entrenamiento del alumno, no sólo 
en sus actitudes, sino sobre todo en sus prácticas 
conductuales de contenido moral y ético. 

La Tabla II, muestra los coeficientes de co-
rrelación entre todas las variables y el rol pre-
domínate que tiene la evaluación deontológica 
en la orientación del juicio ético (r=.809). En la 
orientación de la intención de premiar o castigar, 
sin embargo, tanto la evaluación deontológica 
(r=.566) como la evaluación teleológica (r=.361) 
son significativas, aun cuando todavía la primera 
(deontológica) domina a la segunda (teleológica). 

tabla ii: correlaciones.

evaluación 
deontológica

evaluación 
teleológica

Juicio Ético intención

evaluación deontológica 1
evaluación teleológica -.010 1
Juicio Ético .809** .012 1
intención .566**  .361** .568** 1

 **La correlación es significante al nivel 0.01. 
fuente: Elaboración propia

La Tabla III y Figura 1 muestran los coefi-
cientes de regresión de ambas variables depen-
dientes, juicio ético e intención de premiar o 
castigar por el hecho actuado. la explicación del 
juicio ético es (r2=.655) a pesar de que depende 
casi únicamente de la evaluación deontológi-
ca (r2=.809). la explicación de la intención de 
premiar o castigar es menos sólida y depende 
de ambas evaluaciones, deontológica a través 
del juicio ético (r2=.566) y teleológica o conse-

cuencial (r2=.361), pero es también significativa: 
r2=.447 para los grupos.

Los coeficientes más bajos en la explicación 
de la intención de premiar o castigar (r2=.447) 
comparados a los coeficientes más altos en la ex-
plicación del juicio ético (r2=.655) indican la pre-
sencia de otros factores que no son estudiados en 
este trabajo en la explicación de la intención de 
premiar o castigar.
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tabla iii. determinación del Juicio Ético e intención.

JuiciO ÉticO1

(r2)
intención2

(r2)

estudiantes universitarios cPa .655 .447

1 Significativamente explicado por la condición deontológica solamente.
2 Significativamente explicado por el juicio ético y la condición teleológica.

fuente: Elaboración propia.

Figura 1. determinación del Juicio Ético e intención de Premiar o castigar.

**La correlación es significante al nivel 0.01.

fuente: Elaboración propia.

cOnclusiOnes

Estos resultados revelan una realidad inte-
resante en la educación ética de los estudiantes 
de cPa. la gran mayoría de los alumnos tienen 
idea clara sobre cómo llegar a juicios éticos, pero 
muchos quedan confundidos cuando tienen 
que tomar decisiones (premiar o castigar). Por 
un lado, la gran mayoría entiende el valor de la 
moral, lo saben, pero muchos quedan atrapados 
por la consideración de las consecuencias y no 
deciden en base al valor moral de las acciones, 
si no en base a las consecuencias positivas que 
se quieren conseguir o negativas que se quieren 
evitar. 

En apoyo del primer objetivo de la investiga-
ción que consiste en estudiar la orientación ética 
de los alumnos universitarios de cPa, se pudo 
identificar que esta depende de la evaluación 
deontológica en la determinación del juicio éti-
co y en la decisión de premiar y castigar, al acto 

ético o no ético, depende de ambas evaluaciones 
(deontológica y teleológica). Esto significa que 
los alumnos aciertan en la forma de juzgar los 
actos éticos al utilizar solamente su valor moral 
(deontológico) en su mayoría. Pero la confusión 
se origina cuando ellos deben decidir según el 
acto realizado si premiar o castigar, tomando 
dos caminos resolutivos (deontológico y teleoló-
gico). Estas decisiones, se preponderan cuando 
se trata de situaciones que involucran dilemas 
éticos, confundiendo a los estudiantes que tie-
nen una formación ética débil, no permitiéndo-
les visualizar claramente la decisión ética, esto 
explica que muchos eligen las consecuencias del 
acto, sin considerar la naturaleza moral.

la relevancia de esta conclusión radica en la 
formación ética de estos futuros profesionales. 
Esto quiere decir que los alumnos que eligen la 
ruta deontológica para resolver problemas éti-
cos, sería necesario un reforzamiento en la for-
mación, sin embargo, para los alumnos que eli-
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gen el camino teleológico ignorando el carácter 
moral o inmoral del acto, sería preciso realizar 
un fuerte entrenamiento ético, que incluya reso-
lución competente de dilemas éticos y solucio-
nes con consideraciones morales y no únicamen-
te consecuencialistas.

Se agrega de manera general, que las uni-
versidades deben promover el desarrollo de las 
capacidades de los estudiantes para examinar si-
tuaciones complejas en que compiten varios va-
lores, así emplear un razonamiento moral para 
evaluar los problemas y valores implicados, de-
sarrollar sus propios juicios sobre estos aspectos 
en diálogo con otros, y actuar de acuerdo con sus 
juicios (colby et al., 2003).

En la actualidad se está valorando cada día 
más a las instituciones y profesionales dotados 
de conocimientos éticos. algunos centros de for-
mación, no contemplan en sus programas edu-
cacionales la ética, debilitando las competencias 
profesionales de sus egresados. mientras que 
otras instituciones si las incorporan, dándole un 
plus adicional a esos alumnos. también, los pla-
nes de acreditación de universidades están valo-
rando la integración de la ética profesional en los 
programas de estudio (cortina, 2000).
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